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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

b) Se remitirá anualmente un informe técnico con los resultados de
las mediciones de nivel sonoro obtenidas en el exterior de las edificacio
nes de los cascos urbanos y zonas residenciales más próximas a la vía.

Las mediciones se efectuarán durante los períodos de máxima
intensidaa de circulación.

e) La remisión de los informes técnicos a los que se refieren las
prescripciones a) y b) se iniciará, al menos, t:-es meses antes de la
emisión del aeta provisional de recepción de obra.

d) Se remitirá un informe especial, cuando se presenten circunstan
ciaso sucesos excepcionales que impliquen deterioros· ambientales o
situaciones de riesgo, tanto durante la fase de ejecución como la de
explotación.

3. La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental
deb.erá tener conocimiento de, la documentación del proyecto de
construcción afectada por las condiciones de esta Declaración, así como
del plan de obra, antes. de la aprobación de dicho proyecto de
construcción. .

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial. de
la Empresa «Robertson Española, S. A_)), que fue suscrito con fecha 21
de marzo de 1990. de una parte, por los designados por la Dirección de
la citada Empresa para su representación, y de otra, por el Comité de la
misma, en representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo
dispuesto.en el artículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prim~ro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
José González de Lena.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Robert
son Española, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE «ROBERTSON ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-El presente Convenio regulará
las relaciones laborales entre la Empresa «Robenson Española. S. A.»,
y el personal con contrato laboral que la compone en todo el territorio
nacional.

Art. 2.° Normativa aplicable.-Las relaciones laborales de la
Empresa se regirán por el presente Convenio y, en lo no estipulado en
el mismo, por el Convenio Siderometalurgico de la provincia de
Barcelona, Estatuto de los Trabajadores y demás leyes y nonnas
laborales P.e rango superior, _

An. 3.~ Entrada en ~'igor y duración.~EI presente Convenio entrará
en vigor el día de su publicación en el «Bolet!n Oficial del Estado)). Sus
efectos económicos serán retroactivos al I de enero de 1990 y tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1991.

Att.4.0 Denuncia y revisión.-l. A partir del 31 de diciembre de
1991 ~e entenderá prorrogado de año en año, si no hubiese denuncia por
n¡n~una de las partes con tres meses de antelación a la fecha de
expuación de su vigencia.

2. En el plazo de dos meses desde la presentación de la denuncia
se entregará un proyecto razonado sobre los motivos de la denuncia y
los puntos a deliberar.

3. Durante el tiempo que transcurre entre la denuncia del Conve
nio en vigor y la entrada del próximo. las relaciones laborales de la
Empresa se seguirán rigiendo por el Convenio denunciado.

Art. 5.° Garantía «ad personam».-Se respetarán las situaciones «ad
personam)) que en su conjunto sean más beneficiosas que las fijadas en
el presente Convenio, manteniéndose estrictamente «ad personam)).
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Condiciones económicas

Art. 7.° Salario base o rnínimo.-l. Se considera sueldo base o
mínimo el Que figura en las tablas salariales anexas.

2. Todas las percepciones económicas se entenderán con carácter
bruto, de las cuales se deducirán las cotizaciones de la Seguridad Social,
IRPF y otros impuestos personales que legalmente correspondan.

Art.8.0 Forma de pago.-La forma de pago de.Jasretribuciones del
personal· será por transferencia a una cuenta bancaria <> Entidad de
ahorros del 90 por 100 de las retribuciones fijas. antes del día 20, y el
resto al final de cada mes.

Art. 9.° Plus penoso, tóxico y peligroso fábrica.-El personal de
fábrica· percibirá, en concepto de plus penoso, tóxico· y peligroso, la
cantidad de 5.751 pesetas, que se abonarán doce veces-al año.

Art. 10. Plus estímulo fdbrica.-l. Los sistemas de trabajo y
medición de tiempos que regirán para el plus estímulo se establecerán
de acuerdo con lo preceptuado en la Ordenanza Laboral Siderometahlr-
gica «dero$3dID) y se someterán a la Autoridad laboral. .

2. El Importe del plus estímulo se abonará al personal de fábnca
doce veces al año, siempre supeditado a la obtención individual d~ un
rendimiento medio anual del 95 por 100 del estándar mínimo exigible,
de acuerdo con el punto 1, en las siguientes cantidades:

Encargado: 16.100 pesetas.
Jefe de Equipo de primera: 14.373 pesetas.
Jefe de Equipo; otras categorías: 10.061 pesetas.
Demás categorías: 6.324 pesetas.

3. Plus tercer turno: Las personas. Que trabajen en el tercer turno
percibirán, en forma adicional y solamente por los días Que efectiva
mente trabajen en dicho tumo, las cantidades que se establecen en las
tablas salariales bajo el rótulo «Plus tercer tumo». .

Este plus es la compensación motivada por el aumento de Qumce
minutos de jornada, acordado en el Convenio de 1989.

Art. 11. Plus antigüedad.-Las cantidades que se percibirán en
concepto de· plus antigüedad para todas las categorias, y que se harán
efectivas en catorce pagas, son las siguientes:

Tercer año cumplido: 865 pesetas.
Cuarto año cumplido: 1.725 pesetas.
Quinto año cumplido: 2.587 pesetas.
Sexto año cumplido: 3.451 pesetas.
Séptimo año cumplido: 4.312 pesetas.
Octavo año cumplido: 5.174 pesetas.
Noveno año cumplido: 5.751 pesetas.
A partir del décimo año se incrementarán 718 pesetas por año, hasta

un límite máximo de quince años.

Art_ 12. Amortización y gastos de vehículos.-l. El personal Que,
con autorización de la Empresa, utilice su coche para desempeñar su
trabajo, percibirá 38.31 pesetas por kilómetro recorrido. Este precio será
revisado en enero de cada año.

2. En caso de utilización más frecuente, la Empresa podrá pactar
otros sistemas con cada interesado.

Art. 13. Retribuciones horas extraordinarias. - Para el personal de
fábrica, y al objeto de calcular ~os precios de las h~~s .extr3;0rdinarias,
se tomarán como base los precIos resultantes de dlvld,r el Importe de
once mensualidades de sueldo base y plus penoso, tóxico y peligroso
vigentes en cada momento por el total de horas a trabajar en el año. En
cuanto al personal de la letra «1»), los precios de las horas extrao~ina-.
rias son los que figuran para cada categoria en las tablas salanaJes
anexas. Dichas tablas salarials, y de acuerdo con 10 pactado este año en
el presente Convenio, se han incrementado en un 34 por 100 d~ 1~
diferencia existente entre el valor anterior y el que les correspondena SI
se les aplicara la misma fónnula de cálculo que para el resto de los otros
grupos; así pues, el ajuste acordado se efectuará de la siguiente forma:

1 de enero de 1990: 34 por 100 de la diferencia de hoy.
1 de enero de 1991: 33 por 100 de' la diferencia de hoy.
I de enero de 1992: 33 por 100 de la diferencia de hoy.
Ello quiere decir que, a partir del I de enero de 1992, todas las horas

extraordlOarias se calcularán por la misma fónnula que más aniba se
indica.

CAPITULO II

El personal fijo que integraba la plantilla al I de octubre de 1985,
como derecho «:\d personam», no podrá ser obligado a trabajaren el
segundo o tercer tumo, excepto por mutuo .acuerdo.

Art. 6.° Compensación y absorción.-1. Unicamente podrá invo
carse la aplicación de Convenio o disposición de rango superior cuando,
en su conjunto, el precio total por hora de trabajo re.sul13se más
beneficIOSO que lo que se establece en el l'.resente. Convemo. .

2. A tal efecto. se entenderá por «precIO total por hora de trabaJO»
la cantidad resultante de dividir, la suma total anual percibida por
cualquier concepto retribuido por el número de horas de trabajo
efectivo, también en cómputo anual.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se acuerda la inscrip
ción y publicación del Com'enio Colectivo de la Empresa
(iRobertson Española, S. A.J>.
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4. El control de las horas trabajadas y no trabajadas se efectuará
mediante un reloj automático de fichaje. Cada día, el empleado ficha su
entrada y salida del trabajo.

Mensualmente, la ficha será revisada y firmada por el empleado y su
inmediato superior,

5, En caso de presencia «no laboral» (por ejemplo; clase de inglés),
el empleado tendrá que fichar su salida antes de comenzar su presencia
«no laborab~.

6. Al fm~l.\de cada'..mes, :el:.,Departamento de Administración
prepara un resum~n del3$:; hQnis:trab.aj4d.3.5 y un saldo de las~horas en
su ~~habef» o en su «debe~~ del empleado" .

La jornada laboral de trabajo es de siete horas y cincuenta y cinco
minutos en el puesto de trabajo, más media hora de obligada presencia
para la comida y descanso.

7. El empleado puede acumular tanto (horas positivas)~en su haber
como «horas negativas» en su debe, según los 'si~uientes límites:

5. El horario de las delegaciones se' convertirá en intensivo en
verano y en épocas de semanas festivas, siempre y cuando se tabaje una
jornada de' treinta y nucve horas treinta y cinco minutos efectivas por
semana, A requerimiento del Delegado, se mantendrá un retéA' en horas
normales de trabajo. -,

Art. 18. Horario de lrabaj~ par~. ~i-'perso~a' de'oficinas de Grano
Ilers.-l. Dentro de ciertos límites, el empleado puede variar su hora de
entrada y salida del trabajo; asimismo, puede acumular horas trabajadas
en su ((haber» (horas positivas), para, luego disfrutarlas con tiempo libre,
y puede igualmente acumular horas no trabajadas en su «debe» (horas
negativas), para luego recuperarlas. El «horario flexible de trabajo)) se
aplica únicamente a personal de oficinas, hasta la categoría de Jefe
Administrativo de segunda.

2. El empleado tiene que. estar presente en su lugar de trabajo
durante las horas de 9;30 a 16,00 (el tiempo central), Puede entrar a su
lugar de trabajo a cualquier hora a partir de las 7,00 y puede continuar
en su lugar de trabajo hasta las 19,25 horas.

3. Rcquiere autorización previa de su inmediato superior.

a) Para acudir a su' Iilgar:de Ú-abajo~los sábados,donlingi>s y días
festivos. '

b) Para estar ausente durante las horas del (tiempo centrab~.

c) Para trabajar fu~ra de las horas de los límites estipulados en el
párrafo 2. Esta autorización será concedida a discreción del inmediato
superior del empleado si las circunstancias lo permiten y constara por
escrito.
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Con autori7Jldón
prevIa

Sin autorización
preVia

donde:

A = El beneficio contable antes de la deducción de impuestos del
ejercicio anual que empieza el I de dicembre y termina el 30 de
noviembre, según los libros contables y certificación de los audito-
res de la Empresa. . .

B = El tipO básico de impuestos sobre Sociedades más. el tipo de
cualquier recargo y otro· impuesto que devengan sobre beneficios
sin tener efecto cualquier beneficio fiscal resultante de la inversión
o de la exportación,. etc., 'en el supuesto que existieran.

C = El 25 por. 100 del capital fiscal al principio del ejercicio donde el
capital es igual al capital reservas al final del año anterior más o
menos ,cualquier cambio habido en los mismos, por distribución
del beneficio del año anterior y por ca.mbio en el capital de la
Empr:esa por· regularización y revaloración del activo 'o' por
prestamos de los accionistas. .

D = Cualquier pérdida acumulada desde el I de noviembre de 1977
resultante de la aplicación de esta misma fórmula a los beneficios
del año anterior.

La proporción de los beneficios a repartir entre los empleados la
decidirá la Dirección de la Empresa teniendo en cuenta factores tales
como el estado de liquidez de la Empresa, sus necesidades de financia
ción para nuevas inversiones y las perspectivas del mercado a corto
plazo.

La cantidad de dinero a repartir será para todos los empleados y
estará sujeta a la ~educción de impuestos sobre IRPF, Seguros sociales
y cualquier otro Impuesto que pueda ser aplicable, y se hará efectiva
antes del 1 de julio del año siguiente al cierre del ejercicio.

Art, 16. Servicio de comedor.-l. Existirá un servicio dc comedor
para los trabajadores del Centro de Granollers, subvencionado por la
Empresa en el60 por 100 del menú del día, y, en caso de bocadillos, con
237,64 pesetas por día trabajado.

2. En los demás Centros de trabajo y el personal que no disfrute de
dieta o media dieta, la Empresa pagará una subvención por cada día de
presencia laboral equivalente a160 por 100 del precio de los platos fijos
del comedor de la Empresa en Granollers.

A - (!l. Aj - 25 % C - D,

BOE núm. 233

Art. 14. Pagas. extraordinarias.-l. Se establecen dos pagas
extraordinarias. en los meses de julio y diciembre, de la cuantía indicada
en las tablas de salarios. . _ .

2. Todo el personal de la Empresa cobtará el día I de mayo una
ayuda especial, consistente en 9.197 pesetas anuales revalorizables.

Art. IS. Participación en benejicios.-'-Apartir del! de diciembre de
1977 tendrá.nderecho a una participación de beneficios todos los
empleados de la Empresa- que figuran en nómina el día 30 de noviembre.
y que tengan unaantiguedad de dos años. como mínimo, sin exclusión
alguna. Como beneficio se entenderá la cantidad resultante de la
siguiente fónnula:

.
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8. El tope máximo de horas acumuladas en·su haber o en su debe
en cualquier momento será de treinta y una horas cuarenta minutos
netas.

9. El empleado puede liquidar el saldo de horas positivas o
negativas que tenga, bien si autorización previa dentro de los límites
fijados en el párrafo 2, o bien previo acuerdo con su inmediato superior.

10. Los días de baja por accidente o enfermedad y de ausencia
justificada dentro de los permisos concedidos por este Convenio,
contarán como siete horas y cincuenta y cinco minutos en d puesto de
trabajo.

r l. Las ausencias del empleado de su Centro de trabajü normal por
razones de trabajo, inclusive_ viajes, que imposibiliten el f;l,;hq.je de las
horas trabajadas, serán contabilizadas en horas en la ficha del empleado
por su inmediato superior, En ningún caso puede contabilizar más de
diez horas cincuenta y cinco minutos en un solo día de trabajo por este
motivo.

12. La Empresa continuará facilitando e1transporte entre la ciudad
y sus dependencias de Granollers, según el horario actual y establecido.
El personal de fábrica tendrá prioridad en el autobús que sube a fábrica,
y que baja a Granollers al comienzo y terminación de su horario de
trabajo,

13. El empleado solucionará por su cuenta sus necesidades de
transporte si varía su hora de entrada o salida del trabajo con respecto
al actual.

14. La Empresa tendrá siempre libre derecho a especificar cualquier
puesto de trabajo donde la presencia de personal sea obligatoria durante
el horario de 8,30 a 1.6.55 (por ejemplo, la Telefonista-Recepcionista).
En estos casos, el empie'ado que normalmente ocupa el pUl'''ito y que
quiera variar su hora de entrada y salida, será responsable (k bu~car un
sustituto. con el VIsto bueno de los Jefes de ambos,
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CAPITULO III

Jornada de trabajo, vacaciones y permisos

Art. 17. Jornada de trabajo.-l. Todo el personal efectuará una
jornada laboral de siete horas y cincuenta y cinco minutos, excepto el
del tercer turno, que la hará de seis horas y cuarenta minutos efectivas,
de lunes a viernes, excluidos días festivos que "corresponden a la
provi~cia o ciudad donde tenga su Centro de trabajo, con los siguientes
horanos:

Oficinas de Granollers: De 8,30 a 16,55.
Oficina de Barcelona: De 8,30 a '13,00 y de 14 a 17,55.
Oficina de Madrid: De 8,30 a 13-,00 y de 14 a 17,55.

Fábrica de Granollers:

Primer turno: De 7,00 a 15,25.
Segundo, turno: De 15,25 a 23,50.
Tercer turno: De 23,50 a 7,00.

Fábrica de Granollers tendrá media hora para el descanso y
bocadillo, de acuerdo a ,lo siguiente:

" a) Primer turno: Entre las 10,00 Y 10,30.
b) Segundo turno: Entre las_20,30 y 21.00,
e) Tercer turno: Entre las 3,30 y 4,00,

2. Fábrica de Granollers tendrá media hora para el descanso' y
bocadillo, entre las 10,00 y 10.30, pudiendo ser desdoblado, en dos
turnos, entre las 9,30 y las 10,30, en casos dc necesidad de continuidad
de producción.

La Emprea y el Comité de Empresa acordarán los puestos y personas
afectadas.

3. Oficinas de Granollers tendrá, media hora para el descanso y
comida, entre las 13,00 y 13,30.

4. Oficinas de Barcelona y Madrid tendrán media hora para el
descanso, en momento flexible y no totalmente simultáneo.

Un máximo, en una sola
semana, de

Un máximo, en un mes
natural, de

7 horas 55 minutos

15 horas 50 minutos

15 horas 50 minutos

23 horas 45 ,minutos
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lS. La Empresa puede pedir a cualquier empleado, pero sin

obligación por parte de éste, que trabaje horas adicionales a la jornada
normal. si las circunstancias lo requieren. La acumulación neta de horas
adicionales en el puesto de trabajo no serán retribuidas como horas
positivas a disponer segun las normas aquí indicadas.

16. Cada incumplimiento de las nonnas del horario flexible será
considerado como una falta y sancionada de acuerdo con lo preceptuado
en el capítulo VIII de la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica «dero
gadID>. Cada infracción será notificada al empleado dentro de cinco días
laborables, después de finalizar el mes natural en que se haya producido.

Será considerada falta muy grave cualquier manejo, interferencia,
uso o abuso de la ficha de otro empleado por cualquier persona no
autorizada.

Art. J 9. Vacaciones.-Las vacaciones para todo el personal de la
Empresa serán de veinticinco días laborables, a disfrutar de la siguiente
forma:

Todo el personal de la Empresa disfrutaro:i de cinco de sus días
laborables de vacaciones en el período de Navidad y el resto de días
según se detalla para cada grupo.

l. Oficinas y Delegaciones: Disfrutarán los veinte días restantes en
verano, previo acuerdo individual con sus compañeros y con el Jefe de
su Departamento o Delegación.

2. Fábrica: En verano se disfrutarán cuatro semanas naturales,
contabilizándose sólo como disfrutados los días laborables que c.onten
gan dichas semanas; y los días laborables que queden hasta los veinte
días señalados se disfrutarán en fechas a acordar entre ambas partes.

El personal que integraba la plantilla al I de octubre de 1985, corno
derecho «ad personam», disfrutará sus vacaciones de verano en período
continuado, a acordar con la Empresa con tres meses de antelación.
entre el t de julio al 31 de agosto, quedando un retén formado por un
máximo de 12 personas voluntarias. para atender urgencias de suminis
tro, así como tareas de mantenimiento, que disfrutarán sus vacaciones
en período no coincidente con el resto de personal, teniendo derecho a
dos días más de vacaciones. En caso de no haber un numero de
voluntarios, los puestos restantes serán escogidos de mutuo acuerdo
entre la Empresa y el Comité.

En cuanto al personal cuyo contrato vigente sea posterior al 1 de
octubre,'de 1985, la fecha de disfrute será de acuerdo a las condiciones
aceptadas en sus respectivQs contratos de trabajo, pero siempre en
período comprendido entre el 15 de junio y el 20 de septiembre.

Art. 20. Permisos retribuidos.-Apane de lo que estipula el artículo
37, apanado 3. del E.T. Ley 3/1980, se concederá e1tiempo preciso,
siendo de probada necesidad, en los casos excepcionalmente siguientes:

Nacimiento de un hijo o defunción, consulta médica o enfermedad
de padres, cónyuge e hijos del trabajador.

Desplazamiento de larga distan"cia para disfrutar un permiso. En caso
de desacuerdo entre el trabajador y su inmediato superior, quedará
facultado el Departamento de Personal en Granol1ers, o Supervisor de
los demás Centros de trabajo, el conceder las solicitudes de permisos.

En caso de existir abuso por parte del solicitante del permiso, se le
aplicará la siguiente tabla de sanciones:

Primera sanción: Se le llamará la atención por medio de la Empresa
y el Comité.

Segunda sanción: Se le descontará el 100 por 100 del plus estímulo
del mes, o su equivalencia, si no tuviese, y perderá para siempre las
condiciones más beneficiosas que marca este artículo.

Todos estos abusos que impliquen sanciones serán acordados por la
Empresa, una vez oído el Comité.

CAPITULO IV

Mejoras sociales y otras mejoras

Art. 21. Transporte.-l. Seguirá a disposición del personal de
fábrica y oficinas de Granollers un autobus, a cargo de la Empresa, para
desplazamiento entre la fábrica y Granollers, en las horas normales de
entrada:).' salida. cuyo recorrido y número de paradas se acordarán entre
el Chófer y el personal que habitualmente lo utiliza, supeditado a la
conformidad de la Empresa.

A efectos del transporte para el se~undo y tercer turnos de fábrica. la
Empresa podrá optar entre poner a dIsposición el autobús u otro medio
de transporte, o pagar:

Segundo y tercer turnos: 151 pesetas por día trabajado.

An. 22. Equipos de trabajo.-El personal de fábrica recibirá anual·
mente el habitual equipo de trabajo, consistente en dos equipos
completos de pantalón, chaqueta y botas, en invierno, y dos camisas, en
verano.

Art. 23. Premio nupcialidad.-Se establece un premio de nupciali
dad de 10.000 pesetas, para todo el personal que contraiga matrimonio
mientras preste sus servicios en la Empresa. _

An. 24. Ayuda especial.-Se concederán préstamos de hasta 75.000
pesctas sin interés a los empleados que necesiten materiales de rehabili-

lación, siempre que su impone sea superior a 5.000 pesetas, para él y ~os
beneficiarios que tengan incluidos en su cartilla de la Seguridad S~clal,
que reintegrará el día que le sean abonadas por ¡aSegundad SOCIal.

Art. 25. Préslamos.-l. En situación de extrema gravedad, la
Empresa, discrecionalmente. considerará cada caso, y, a ten\?f del
mismo, decidirá sobre la concesión del préstamo que se le soliCIte.

2. En situaciones de necesidad en materia de vivienda de los
productores, la Empresa estudiará ·Ia posibjlidad de avalar al productor
a tra ves de un préstamo bancario.

Art. 26. Fondo profesionaL-La Empresa concederá anualmente un
fondo para cada sección (fábrica, oficinas, oficinas Delegaciones), de
cada Centro de trabajo, equivalente a LOOO pesetas por empleado que
la compoga a 1 ~e enero de ~ada año: Entre los ?bjetivos de este fondo
entra la subvenclón de estudIOS que dlrecta o mdlrectamente puedan ser
beneficiosos para la Empresa.

La aplicación del fondo será al criterio de Jos representantes
sindicales de la sección correspondiente, informando al Comité y a la
Empresa de aquel personal y en qué proporción ha sido distribuido.

Art. 27. Ayudas por invalidez o muertl'.-La Empresa. asegurará a
cada uno de los trabajadores que componen este Convenio con una
póliza de 1.500.000 pesetas y con menor cantidad, según el grado de
incapacidad. Dicha cantidad se le abbnará al trabajador, al beneficiario
nombrado por él o a los herederos forzosos. en caso de incapacidad
permanente o muerte.

Art. 28. Segttridad en caso de accidenre.-Todo el personal estará
cubierto durante las veintiuatro horas del día en caso de accidente,
corriendo a cargo de la Empresa aquellos gastos de desplazamiento que
origine el traslado a su domicilio habitual, así como la asistencia
necesaria.

Si resultaran disminuidas las facultades fisicas del trabajador por
causas del accidente laboral, una vez que tenga el alta, inmedIatamente
la Empresa estudiará la adaptación a otro nuevo puesto de trabajo.
acorde a su nueva capacidad fisica.

Art. 29. Complemento a la Seguridad Social.-EI personal que
permanezca de baja por enfermedad o accidente tendrá derecho de
percibir las mismas retribuciones que le corresponderían en el supuesto
de haber efectuado la jornada normal de trabajo.

El Comité de Empresa, en solicitud de la Empresa, prestará su
colaboración para comprobar la veracidad de las bajas.

La Empresa puede prestar provisionalmente tareas de tipo terapéu
tico para aquellos empleados que, teniendo la baja, no puedan realizar
el trabajo de su puesto habitual.

Estas tareas serán consideradas por el Médico de la Empresa con el
acuerdo del Médico de cabecera del empleado.

CAPITULO V

Régimen de trabajo

Art. 30. Valoración categorías profesionales y regulación
ascenS05.-l. Todo trabajador que no esté conforme con su categoría
profesional solicitará por escrito la revisión de la misma. La Empresa
estudiará las características del puesto y contestará al interesado en un
plazo máximo de un mes, informando al Comité de Empresa.

La Empresa continuará su política de enviar a cursillos de formación
profesional a aquellos empleados que demuestren aptitudes capaces de
ser desarrolladas por medio de este tipo de cursillos y tendrá en
consideración cualquier solicitud presentada. La Empresa también
continuará su política de promocionar sus actuales empleados a puestos
de mayor responsabilidad. siempre que se presente la oportunidas y que
haya personas que reúnan las aptitudes para el puesto vacante.

El ascenso a cualquier categoría y en especial a la de Oficial de tercera
no será por simple cuestión de tiempo, sino que será por la existencia
de un puesto vacante y tras el cumplimiento de una prueba. adecuada.

2. Incorporación nuevas categorías:

a) Todas las categorías profesionales de fábrica se subdividirán en
tres subcategorías, denominadas A, B, C.

Unicamente la categoría de Peón seguirá con su única y actual
clasificación.

b) A partir de un año de permanencia en la subcategoría C, se
pasará automáticamente a la subcategoría B. Igualmente de forma
automática, tras un año de permanencia en la subcategoría B, se pasará
a la subcategoría A.

c) Todo el personal que componía la plantilla fija elIde enero de
1981 permanecerá en su subcategoría A dentro de las categorías de
fabrica. En el caso de ascender a categoría superior, seguirá manteniendo
su condición de A.

d) A partir del 1 de enero de 1987 se crea una nueva subcategoría.
con la letra D.

Dicha subcategoría se aplicará al personal con contrato laboral no
indefinido, no habiendo. ningún tipo de pasaje automático entre esta
subcategoría y las otras. .

Cuando un trabajador pase a contrato fijo. de inmediato se regirá por
las otras subcategorías.
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e) El personal técnico y administrativo con contrato no fijo se
regirá por la tabla D. pasando a la letra inmediata superior en cuanto
pase a contrato fijo.

La tabla D significa la minima contratación posible. pudiéndose
contratar directamente a cualquier categoria superior al Convenio.

Art. 31. Garan/fas del puesto de trabajo.-l. a) Oficinas: la
Empresa podrá efectuar cambios de puestos de trabajo en un mismo
Centro. atendiendo en lo posible los intereses del trabajador y respe·
tando al máximo su profesión. b) Fábrica: Se mantendrá lo establecido
por escrito respecto al régimen de responsabilidades y obligaciones para
cada puesto de trabajo.

Cualquier cambio supondrá una nueva carta de obligaciones y
revisión de sueldo, según cambio de categoría, si lo hubiese, y siempre
de mutuo acuerdo con el trabajador.

2. Todo trabajador podrá negarse a un traslado a diferente puesto
de trabajo. La negativa a este traslado no podrá repercutir en medidas
contra el trabajador; en caso de que el trabajador crea que se toman
medidas contra él, deberá comunicárselo a los representantes de los
trabajadores, y éstos serán quienes decidirán, informarán o reclamarán
a la Empresa. Dicha negativa en ningún caso será para el despido.

Art. 32. Contratación de persona/.-Los puestos vacantes a cubrir se
informarán simultáneamente a la Oficina de Colocación y al personal de
la Empresa. El personal de cada Centro de trabajo tendrá preferencia en
caso de ser considerado por la Dirección de la Empresa como apto para
el puesto. En caso de desacuerdo con el personal de plantilla, la Empresa
denunciará su razonamiento al Comité en reunión.

Art. 33. Sanciones y despidos.-De cada falta que se comunique por
escrito a un empleado, se entregará copia previamente al Comité de
Empresa, con quien la Empresa celebrará una reunión, en la que se
expondrá su razonamiento para su. decisión y acción. La Empresa
escuchará con atención las sugerencias del Comité, sin merma de sus
facultades decisorias.

Art. 34. Situación de crisis.-En el· supuesto de que exista una
situación de crisis económica de la Empresa, ésta, previa autorización de
la Autoridad competente, estudiará la posibilidad de aplicar alguna
fórmula que permita continuar trabajando el mayor número de sus
empleados, a través de una reducción de la jornada de trabajo,
obligándose la Empresa a realizar los trámites necesarios ante los
Organismos competentes para intentar que su personal llegue a percibir
el complemento total de sus salarios, antes de recurrir a la suspensión
del contrato de trabajo o despido total o· parcial de la plantilla. En tal
caso, el Comité de Empresa, junto con un Asesor técnico Economista,
elegido por el Comité y de acuerdo con la Empresa, tendrá acceso a sus
libros contables.

Art. 35. Garantras sindica/es.-Independientemente de las garantías
sindicales recogidas en el Estatuto de los Trabajadores, se acuerda que
los miembros de Comité no podrán ser desplazados· fuera de su
provincia sin el consentimiento del propio trabajador; en el caso de que
éste acepte su desplazamiento, tendrá derecho al viaje a cargo de la
Empresa para atender a las reuniones permitidas por la ley.

Art. 36. Comisión Pafitaria.-Queda constituida a partir de la firma
del presente Convenio una Comisión Paritaria de interpretación y
vigilancia, compuesta por los miembros de la· representación del
personal e i~~~1 núm~ro .de represent!1nt~s de .la Empresa. .

La Comlston Pantana actuará SIO Invadir la competenCIa a las
autoridades administrativas y órganos jurisdiccionales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Horas extraordinarias estructura/es.-Se entenderán como
tales las necesarias por periodo punta de producción, ausencias impreM
vistas, cambios de turno a los de carácter estructural derivados de (a
naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimiento.

De conformidad con la normativa vigente, y a los efectos derivados
del tipo de cotización por la exención del incremento adicional
establecido por el Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto, y demás
efectos consecuentes, las horas extraordinarias estructurales que puedan
;:~::~~:-~ ~~ :;ct:fi~~:-~i:i ;;;;;ügü~::r.~ii~c1i:~;;'ü~üíidad :;;,tvla: ~üiiJüiiL;;'
mente por la Empresa 'f Comité o Delegados de personal, en su caso.

Segunda. Jubilación especial a /005' sesenta y cuatro años.-Se podrá
pactar individualmente entre la Empresa y trabajador jubilacion especial
a los sesenta y cuatro años de edad, en la forma y condiciones
establecidas en el Real Decreto-Iey 14¡i981,de 20 de agosto, y Real
Decreto 2705/1981, de 19 de octubre, y asimismo contemplada en el
artículo 12 del Acuerdo Interconfederal de 1983.

Tercera. Aumento para 1990.-Un 7,8 por lOO ya incluido en las
tablas, que se ha aplicado sobre las tablas del Convenio anterior,
ajustado en la revisión del 31 de diciembre de 1989 del 0,4 por 100 sobre
salarios de 1988.
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Cuarta. Revisión económica a/ 31 de diciembre de 1990.-Habrá
revisión salarial el31 de diciembre de 1990, solamente en caso de que
el IPC supere el 6,5 por 100 a esa fecha. La revisión se calculará así:

IPC real al 31 de diciembre de 1990, menos el 6,5 por fbo.
Si el IPC no JIega al 6,5 no habrá revisión.

Quinta. Aumento para 1991 y revisión del mismo.-En el año 1991
se efectuará un incremento salarial del IPe real más dos puntos; para
ello se procederá de la siguiente forma:

Aumento del año 1991: [PC previsto pro el Gobierno, más dos
puntos.

Revisión del año 1991: IPC real de 1991, menos IPe previsto.
Si el IPC real no llega aJ IPC previsto no habrá revisión.

Con esta cláusula el presente Convenio se firma por dos años, a
saber, 1990 '11991.

A continuación siguen tablas salariales:.

TABLA DE SALARIOS 1990

A nMINtSTRAC¡ÓN y TÉCNICOS

Vigencia desde 1 de enero de 199(J hasta 31 de diciembre de 1990

Base mensual Por año

Pesetas PesetaS

Categorías de Administración

Jefe 2.a «fu> 173.910 2.434.738
Jefe 2.a «B» 158.992 2.225.886
Jefe 2.a «D» . 103.200 1.444.801
Oficial I.a «A» 145.186 2.032.607
Oficial l. a «B» 142.314 1.992.403
Oficial I.a «D» 100.987 1.413.822
Oficial 2.a «A» .• 139.437 1.952.123
Oficial 2.a «B» 131.389 1.839.449
Oficial 2.a «D» 99.409 1.391.720
Auxiliar <~A» 115.001 1.610.010
Auxiliar «8» 100.626 1.408.762
Auxiliar «o> 86.250 1.207.500
Auxiliar «D» 87.608 1.226.511
Aspirante 17 años «A» . 71.878 1.006.298
Aspirante 17 años «D» 65.089 911.241
Aspirante 16 años <w> 57,503 805.035
Aspirante 16 años (~D» . 57.503 805.035

Categon"as de Técnicos

Ingeniero superior «.A» 192.914 2.700.791
Ingeniero superior «B» 129374 1.811.242
Ingeniero superior «C» 100.626 1.408.762
Ingeniero superior «D» 102.210 1.430.940
Ingeniero técnico <w> 169.626 2.374.765
Ingeniero técnico «B» 115.001 1.610.010
Ingeniero técnico «O> 86.250 1.207.500
Inó';;'úcco t¿,;;ni,;;o "o" 07.GOO 1.22G.511
Técnico comercial «A» 169.626 2.374.765
Técnico comercial «B» 115.001 1.610.010
Técnico comercial «C» 86.250 1.207.500
Técnico comercial «D» 87,608 1.226.511
Jefe técnico de organización de se·

gunda <w> 178.250 2.495.499
Jefe técnico de organización de se·

gunda «D» 103.200 , 1.444.801
Delint:an te-Proyectista <w, 158.992 2.225.886
Delinean te-Proyectista «D» 103.678 1.451.496
Delineante l.a <w> ... 145.186 2,032:607
Delineante ya «D»" 106.989 ¡'¡üílii
Delineante 2.a «fu> 139.435 1.952.093
Delineante 2.a «D» 99.409 1.391.720
Auxiliar técnico «A.» 115.001 1.610.010
Auxiliar técnico «B» 100.626 1.408.762
Auxiliar técnico «O> 86.250 1.207.500
Auxiliar técnico «D» 87.608 1.226.511
Calcador 17 años «fu> 71.877 1.006,283
Calcador 17 anos «D» 71.877 1.006.283
Calcador 16 anoS «fu> 57.501 805.020
Calcador 16 anoS «D» 57.501 805.020
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TABLA DE SALARIOS Y HORAS EXTRAS 1990

CATEGORÍAS DE FÁBRICA

Vigencia desde J de enero de 1990 al 31 de diciembre de 1990
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Plus Plus
Base mes PPT estímulo Pagas utras

Horas terc-eT
Categorias - - - TOIal mes - TOla! -ano Horas extras nocturnas lurno

Doc, Doc, Do, -
""" Di,

Encargado «.Av> 172.500 5751 16.100 194.351 183.999 2.700.204 1.944 304
Encargado «B» 162.145 5.751 16.100 183.975 173.644 2.555.233 1.831 288
Encargado «C» 152.408 5.751 16.100 174.258 163.908 2.418.914 1.725 273
Encargado «D» ... . _ ..... 97.383 5.751 16.100 . 119.234 108.881 1.648.565 942 1.101 186
Oficial 1.a Jefe Equipo «Ñ> . 152.375 5.751 14.373 172.499 163.875 2.397.737 1.724 269
Oficial 1.3 Jefe Equipo «8» . 148.767 5.751 14.373 168.890 160.265 2.347.215 1.685 264
Oficial l.a Jefe Equipo «ü> .. 145.246 5.751 14.373 165.369 156.741 2.297.915 1.646 259
Oficial 1.3 Jefe Equipo «D» . 97.344 5.751 14.373 117.468 108.843 1.627.299 932 1.089 184
Oficial l.a «A» . 145.187 5.751 6.324 157.263 150.937 2.189.028 1.646 246
Oficial La «8» 142.310 5.751 6.324 154.386 148.061 2.148.750 1.614 241
Oficial l.a «c» 139.491 5.751 6.324 151.567 145.245 2.109.293 1.584 237
Oficial l.a «D» ...... 96.543 5.751 6.324 108.619 102.293 1.508.013 881 1.030 170
Oficial 2.a Jefe Equipo ~U\;)':. 145.187 5.751 10.061 160.999 150.937 2.233.863 1.646 252
Oficial 2.a .Tefe Equipo «B» . 142.310 5.751 10.061 158.122 148.061 2.193.585 1.614 248
Oficial 2.a Jefe Equipo «O> ._ 139.491 5.751 10.061 155.303 145.244 2.154.126 1.584 243
Oficial 2.a Jefe Equipo «D» . 100.882 5.751 10.061 116.694 106.636 1.613.600 941 1.099 183
Oficial 2.a «Al> ...... ... 139.437 5.751 6.324 151.513 145.189 2.108.533 1.583 237
Oficial 2.a «8» . 137.278 5.751 6.324 149.353 143.028 2.078.292 1.560 234
Oficial l.a <(c» . 135.149 5.751 6.324 147.225 140.904 2.048.504 1.536 230
Oficial 2.a «D» 95.871 5.751 6.324 107.947 101.621 1.498.606 875 1.023 169
Oficial 3.a Jefe Eq~ip(; ~J..;)': . 135.127 5.751 10.061 150.938 140.878 2.093.015 1.536 236
Oficial 3.a Jefe Equipo «B» . 133.258 5.751 10.061 14.070 139.009 2.066.853 1.516 234
Oficial 3.a Jefe Equipo «O) .. 131.414 5.751 10.061 147.226 137.167 2.041.044 1.496 230
Oficial 3.a Jefe Equipo «Th) . 100.023 5.751 10.061 115.835 101.460 1.592.940 931 1.087 182
Oficial 3.a «A» 131.390 5.751 6.324 143.466 137.141 1.995.872 1.495 224
Oficial 3.a '«B» . 122.934 5.751 6.324 135.010 128.687 1.877.491 1.403 211
Oficial 3.a «Ü). 115.021 5.751 6.324 127.097 120.778 1.766.716 1.317 199
Oficial 3,a «D» 95.044 5.751 6.324 107.119 100.795 1.487.019 864 1.009 168
Especialista Jefe Equipo «Á» ._ 115.001 5.751 10.061 130.812 120.753 1.811.255 1.317 205
Especialista Jefe Equipo «B» . 106.054 5.751 10.061 121.866 111.808 1.680.010 1.219 190
Especialista Jefe Equipo «O) . 97.808 5.751 10.061 113.620 103.556 1.570.552 1.129 177
Especialista Jefe Equipo «D» 99.798 5.751 10.061 115.610 105.5~9 1.598.417 929 1.085 181
Especialista «Ñ) 115.001 5.751 6.324 127.076 120.753 1.766.420 1.317 199
Especialista «B» 106.054 5.751 6.324 118.130 111.808 1.641.175 1.219 185
Especialista «O) 97.808 5.751 6.324 109.884 103.556 1.525.717 1.129 172
Especialista «D» 94.887 5.751 6.324 106.962 100.639 1.484.825 863 1.008 168
Peón Jefe Equipo <<Á» _ 97.751 5.751 10.061 113.563 103.501 1.569.754 1.129 177
Peón Jefe Equipo «D» .. 97.751 5.751 10.061 113.563 103.502 1.569.756 913 1.067 177
Peón «A» 97.751 5.751 6.324 109.826 103.501 1.524.919 1.129 172
Peón «[)) 94.271 5.751 6.324 106.347 100.022 1.476.203 ,856 1.001 167
Aprendiz cuarto año «Á» . 71.877 5.751 6.324 83.953 77.628 U62.691 846 131
Aprendiz cuarto año «B» . 64.305 5.751 6.324 76.381 70.057 1.056.684 764 119
Aprendiz cuarto año «O) . 57.535 5.751 6.324 69.610 63.283 961.891 690 109
Aprendiz cuarto año «D» . 63.120 5.751 6.324 75.196 68.871 1.040.094 118
Aprendiz tercer año <<Á» . 57.503 5.751 6.324 69.578 63.252 961.441 690 109
Aprendiz tercer año «B» . 50.227 5.751 6.324 62.302 55.977 859.583 610 97
Aprendiz tercer año «O) . 43.872 5.751 6.324 55.948 49.624 770.620 541 88
Aprendiz tercer año «D» 57.503 5.751 6.324 69.578 63.252 961.441 109
Almacenero «Á» 145.187 5.751 6.324 157.263 150.937 2.189.028 1.646 246
Almacenero «B» 120.989 5.751 6.324 133.064 126.740 1.850.249 1.382 208
Almacenero «O> 100.826 5.751 6.324 112.902 106.573 1.567.964 1.162 176
Almacenero «D» 96.685 5.751 6.324 108.761 102.436 1.510.000 882 1.030 170
Vigilante «N> 129.374 5.751 6.324 141.450 135.125 1.967.650 10473 222
Vigilante «B» 107.810 5.751 6.324' 119.885 113.561 1.665.741 1.238 187
Vigilante «O) 89.842 5.751 6.324 101.918 98.591 1.414.196 1.042 159
Vigilante «D» 95.023 5.751 6.324 107.099 100.774 1.486.732 864 1.009 168
Limpiadora <<Á» 61.096 5.751 6.324 73.171 66.857 1.011.771 729 115
Limpiadora «B» 50.914 5.751 6.324 62.990 56.665 869.204 618 98
Limpiadora «O> 42.428 5.751 6.324 54.503 48.176 750.390 525 85
Limpiadora «D» 43.288 5.751 6.324 56.363 49,039 762.438 438 512 87

Plus antigüedad
Impone

Años cumplidos Años cumplidos
Importe

Importe J, J,
~ DO& cumplidos

J'
7 4.312 12 7.905

3 865 8 5.174 13 8.623
4 1.725 9 5,751 14 9.341
5 2.587 10 6.469 15 10.059
6 3.451 11 7.187
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